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A LOS HIJOS DE LOS AMERICANOS,
Hijos del territorio del sol americano que aun no existís; vosotros

sois los verdaderos dueños de esta pequeña obra mia; los que debéis gozarla,
y a quienes la dedica mi honor: vuestra inocensia y la distancia en que os
miroy contemplo han inclinado mi sencivllidad á favor de vuestros privilegia-
dos derechos. Cuando tengáis ser, seréis americanos, y ¿os que deban ser vues-
tros hijos

,
serán aquella generación, inculpable, digna del amor de los hom-

bres : vosotros nada podéis conocer, ni gozar , como hijos que debéis ser
de los americanos > pero todo es propio de vosotros : succeded pues en el orden
de la naturaleza á vuestros padres, para que tengáis legítimamente, la po-
sesión de vuestros bienes

, y que como nobles americanos, sepáis conservary
defender con vuestra sangre ilustre los sagrados derechos de vuestros hijos.
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BASES PARA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA

DE UNA NUEVA NACIÓN

SUPONIÉNDOLA ESTABLECIDA

SOBRE LA CAPWAL

D E

Lima.

ArLICULO II. SESIÓN IV. DE LA OBRA TITULADA EL PERVJJfO Y IÁ

AMERICA LIBRE, Y ES EL PROVECTO DE REUNIR LOS ESTADOS DEL CON.,

BÍNENTE SÜD-AMERICA A UN SOLO GOBIERNO, CÜVO PAPEL AUN NO LO

HA PUBLICADO EL AUTOR POR LAS CIRCUNSTANCIAS.

——'O^ooffoolloo'lfooítO""—=.

ara la seria organización dé un gobierno expurgado de los
males que ha podido descubrir la esperiencia y la observación
pública , estando ya constituida la soberanía debidamente, es
necesario se consulte el carácter natural y las calidades de los ha-
bitantes de la nación, su educación y genio dominante, y aun su
temperamento, y la influencia del clima en sü sistema físico parala
economía de las providencias políticas del gobierno. Es también
necesario conocer con puntualidad la estadística de la misma nación
Ír la geografía individual de las extrangeras para concertar con ellas

os tratados mas convenientes. Últimamente es lo mas importante
tener extensos conocimientos científicos, y > de todas las clases de
grandes establecimientos, para formar una legislación sencilla

que haga la felicidad publica manteniendo en seguridad el or-
den sobre la base de una Constitución libre en un gYado pro-
porcionado al estado de ilustración que se debe establecer, y
á la moderación, decoro y desencia de las costumbres que se
deben introducir y adoptar.

El espíritu de la ley en el orden civil es esclarecer el

derecho de las pertenencias
, y en el criminal el cuerpo del

delito. Las leyes distribuyen el derecho resolviendo las provi-
dencias y las penas: los abogados y fiscales son los que or-
ganizan las causas citando oportunamente las leyes que deter-
minan los derechos: los jueces son los que deben entender en
ellas y conocerlas para resolver lo que resulte de justicia, los

escribanos son ios depositarios de la fe publica teniendo í su
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cargo los archivos de los documentos legales comprobantes de

los. derechos: los procuradores representan las paites interez$.das

y tienen la confianza de manejar los expedientes y legajos de

las causas: y los agentes son los que las promueven. La ¡mena

legislación consiste en que las leyes sean aparentes, claras; con-

cisas y terminantes para no dar lugar á los abusos ni epiqueiias.

Es necesario que la ley tenga la calidad de sabia con la má-

xima poco atendida y menos observada de dinjirse á evitar

las causas ó motivos y estímulos para cometer los* delitos, mas

bien que á imponerles diversidad de penas para impedirlos: nin-

guna resolución á este intentó mas importante en general que la

de poner en seguridad la buena fé con que se debe proceder

en la administración de justicia: éste es en todas las partes dei

mundo el origen de la corrupción y del desorden. Cuando se

logre que los jueces conozcan sus deberes y sean íntegros, in-

corruptibles, oficiosos y activos, y que tengan constancia y fir-

meza ; cuando se consiga que los abogados solo defiendan cau-

sas pistas en orden, con dignidad y sugetos á la materia, y que

no las fomenten con tramas y sofismas , ni las formen á donde no

las hay; cuando se verifique en finque los escribanos pro-

curadores- y agentes manejen con pureza y bnena fé las sa-

gradas confianzas que exercen, siendo incapaces de incurrir

en fraudes, infidencias y venalidades, entonces se habrán ata-

cado de lleno la mayor parte de los delitos: cuando un Con-

greso se encargue de inspeccionar en cada año las causas ter-

minadas, y aun las providencias arbitrarias, y arreglado á sus

nulidades y circunstancias apremie, multe, deponga de sus em-

plea, prive de los derechos de ciudadanos, é imponga mayo-

res penas indistintamente sin excepción á todos los que inter-

vengan en ellas, entonces se tendrá indudablemente la segu-

ridad de que se eviten la mayor parte de los criineues»: cuando

la justicia se distribuya con igualdad entre el pobre y el rico

entonces será un gobierno libre por su Constitución; entonces

la legislación será sabia, Atil y terminante, y el estado podrá ser

el modelo de la paz y la tranquilidad. El soldado es subor-

dinado porque es subordinado el capitán, y lo es el gefe: el

regular es obediente á la regla porque el prelado la obedece

y la cumple; entonces el pobre y el plebeyo se avendrán gus-

tosos á obedecer la ley porque el rico y el noble la respec-

ten. El derecho del hombre es esencialmente igual, y asi mis-

mo la justicia no admite ninguna distinción. El hombre de-

be comparecer en juicio solo con el titulo de ciudadano, y en

seguida su nombre y apellido, sin distinción de clase, calidad

ni carácter, ni expresión de dignidad propia de su familia ó

de empleo que obtenga á efecto de que este acto de humi-

llación á la sagrada ley, sea un signo permanente que los

jueces hayan de tener á la vista para no olvidar jamas la igual-

dad con que deben observarla y cumplirla, y también sea una

máxima noble para imponer al pueblo la moderación de las

costumbres, porque es como el sello de la virtud.

Adoptadas ya estas observaciones por base para la le-
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giración y administración de justicia, resultara una Constitución

libre, republicana y heróyca que deberá agradará un pueblo
ilustrado y sensible: y las leyes constituirán un gobierno bueno

y justo; también podrán reunir los planes fundamentales para

hacerlo grande y poderoso cimentada la prosperidad del Es-

tado ; el auge y el aumento de su poder, su riqueza, su ilus-

tración y su dignidad y respecto, cuya parte esencial de un
gobierno depende principalmente de las aptitudes y genio de

los que mandan. Las determinaciones de las leyes nunca pue-

den abrazar todo lo que sea combeniente á los incidentes que
se originan en cada ramo y lo alteran y varían. La autoridad

suprema debe tener grande amplitud de facultades modificadas pa-

ra expedir con presencia de las nesecidades sus providencias, auxi-

liándolas con todos los recursos que demanden las circunstan-

cias.

Un nuevo gobierno en una nación poco ilustrada á don-

de haya precedido una revolución sangrienta, es obra de la

mayor delicadeza que exige gran tino y mucho pulso para

tomar unas medidas exactas acertadas y análogas á sus habi-

tantes. Es necesario entretener al pueblo promoviendo ocupa-

ciones objetos y empleos que le lisonjen la opinión y le pro-

porcionen adelantamientos con el beneficio constante del Es-

tado para no darle lugar á desear sentir ni emprender. Cuan-
do ya se haya pacificado la nación y celebrado solemnemen-
te alianzas y los contratos generales con las potencias extran-

jeras y que se haya instalado también el gran Congreso ó

que se haya formado por él misino el código legislativo y
demás reglamentos de gobernación , entonces al empezar sus

funciones el monarca ó el primer magistrado proponiéndose lle-

nar con dignidad sus sagrados cargos debe consultar lo prime-

ro, las fuerzas militares que sean necesarias por elección para

la seguridad provicional del estado á intento de extingir por

divisiones los cuerpos sobrantes del ejército: en seguida debe
emprender á toda costa atraer á la nación fabricantes é insig-

nes maestros extrangeros de primer orden de avilidad y pro-

fesores en todos ramos de industria franqueándoles terreno de

extencion competente con los auxilios necesarios y la protec-

ción constante del gobierno. El monarca debe averiguar el

mérito y aptitudes de sus vasallos y descubrir los genios ex-

traordinarios que se hallen sepultados en la obscuridad y el

olvido eterno á intento de valerse de ellos para la mejor or-

ganización del gobierno.

Es necesario se establezcan en los departamentos del

estado al menos en los diez primeros años , ó bien para que sean

permanentes juntas de todos los ramos y profeciones con el titulo

de juntas de estado del ramo y departamento respectivo. En ca-

da una deberá proceder, si fuere suscetible la reunión de pe-

ritos ó prácticos é inteligentes en la profecion por principios

con el objeto de que se ilustren entre si comunicándose reci-

procamente los conocimientos y que por ellos y los informes

que deben acompañar los presidentes sobre las costumbres cá-
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racter inclinaciones y aptitudes de los habitantes y sobre to-

do lo que se Íes consulte y juzgen conveniente al beneficio

público, se instruya mas bien el gobierno de los adelantamien-

tos y las necesidades del Estado, para auxiliarlo con los re-

cursos oportunos.

Un sabio medico necesita para acertar « determinar las

medicinas a un enfermo, que el mismo le indique sus males y
sus necesidades,) de esta manera se oye a todos los hombres; se

deben oir para respetar sus derechos sin excepción, y es combe'

niente oírlos: la variación de un gobierno á un contrario siste-

ma es una metamorfosis que exige en sus principios providencias

extraordinarias. De la exactitud, de estas operaciones resulta

el buen orden y la prosperidad de una nación: los hombres deben

estar observados por todos los puntos : los hombres deben siem-

pre estar contraídos a sus cargos y confianzas sagradas que

exercen : las providencias de nn gobierno, se deben expedir con

conocimiento de su determinado objeto : el estado de una nación

debe estar en todas sus partes en regla, observando el arden fun-
damental del gobierno para que las providencias produzcan unos

efectos acordes como las cadencias unísonas de un fino instru-

mento.

LA SOBERANÍA es inviolable: todo lo extraordinario

en la soberanía procede de causas extrañas.

Cada cuatro meses se abrirá un parlamento nacional ti-

tulado Parlamento Americano, el que se celebrará por el Con-
greso pleno reunido 6 por una principal comisión, y por todo

el tiempo que sea necesario para las sesiones sobre los pun-
tos que se jnzge combeniente proponerlos, y oir al pueblo
lo que pueda representar y pedir por el beneficio público; bien,

sea sin sítacion de persona , ó bien la comprenda sin reser-

va del supremo monarca ó magistrado ni de los mismos voca-

les del Congreso: días señalados se destinaran exclusivamente

para que se demanden los agravios individuales del gobierno.

También se le oirá al pueblo en los casos que el Congreso lo

juzgue del deber de su autoridad: el pueblo cuando no repre-

sente agravio será inviolable para ningún cargo, ni responsabi-

lidad; cuando lo demande acompañará, ú ofrecerá la justificación

y comprovantes; el pueblo no hará ley dictamen ni partido;

el Congreso deberá satisfacerlo de palabra en ei parlamento ó
por los papeles públicos, si tai fuere la entinad de la mate-
ria y lo verificará con la solemnidad correspondiente á el res-

peto magestuoso del pueblo reunido.

Se instalarán en continuación los ministerios de Estado: el

Supremo Consejo de Estado, el Senado de justicia encargado
de lo civil y criminal, ei Tribunal Supremo de Guerra, y el Or-
dinario permanente, los Fiscales de estado, los Cabildos Secu-
lar y Ecleciastico, y las Juntas de gobierno, de fortificación

de salud pública, de alia policía, de las nobles artes de pie-

dad y beneficencia, de industria popular, y de educación públi-

ca, aparte de las corporaciones y establecimientos distintos que
deberán observar su orden exclusivo de gobierno.

Imprenta de Rio Año de 1822. {Se contiuuará.)
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Todos los habitantes de! estado sin excepsion, y con par-
ticular deber los empleados públicos, estarán autorizados para
zelar sobre el cumplimiento puntual de la ley, en la parte que
corresponda á las autoridades, y á todos los que les sea ex-
tensiva,, cuidando igualmente de la exactitud de los fiscales de
estado, en el desempeño de esta misma sagrada comisión, de
que están encargados: y siendo las facultades para, que pro-

cedan tan absolutas, que no se reserve persona desde la pri-

mera gerarqnia del soberano hasta la ultima clase de la na-

ción, se representará indistintamente sobre cualquiera que se

halle iniciado en la causa, expresándose los nombres y ape-

llidos de las personas que se citen, y las que representen; di-

chos partes se facilitarán impresos, libres de costos por la im-
prenta del gobierno, en cuyos términos se fijarán en las pla-

zas y sala del Congreso, á quien se dirigirán para que expida
sus providencias, y que circulen por el periódico desús ope-

raciones; y respecto de ser esta determinación un beneficio pú-

blico, terminante, se tendrán las acusaciones de esta clase, co-

mo hechas por todo el estado reunido, y como tales, serán in-

violables las personas que tengan la oficiocidad de hacerlas.

Hasta aqui son solamente establecidos los resortes so-

bre que debe girar la máquina política del gobierno; las pri-

meras providencias que se expidan de utilidad física al es^

tadq, se dirijirau al fomento de la agricultura, cria de ganados

y primeras materias para las manufacturas, con vista de lo que
representen las juntas de Estado de hacendados, y con arreglo á

las determinaciones del Congreso, y leyes acordadas. El ramo
de minas se deberá fomentar en el mismo orden por ser de

necesidad para las fabricas, y porque con el cange de sus pre-^

ciosos metales se facilitan todos los efectos y ñutos de que pue-

da carecer el Estado: igualmente se protegerá el ramo de la

pesca, y el de todo género de casa por su particular uti'idad

y sus aplicaciones á variedad de labores y talleres: también se

deberán auxiliar con todos los recursos necesarios á los fabrj-r

eíujtes y maestros profesores de cualquier ramo de industria,

concediéndoles señaladas gracias y distinciones de toda prefe-

rencia, con el designio manifiesto de protejer todos b>s esta-

blecimientos de esta clase: entretanto se deberá sostener el co-

mercio y las artes con todo el menos graba tnen posible: el

Reglamento de Comercio se formará con el intento de reducirlos

derechos de ingreso, y de exportación al de única contribu-

ción, y el giro libre de este rano con las potenci ts extranje-

ras, se establecerá con la amplitud . combeuiente, y las restric-

ciones de necesidad, al menos mientras se considera como un

recurso provincial del estado, y la uacion puede mantener con

igualdad su comunicación con ellas, por la prosperidad de sus

producciones, y los adelantamientos de su industria. Se desig-

nará la Casa Aduana con su corporación correspondiente, y un

salón, o casa de contratación con su gran pórtico, á donde se reú-

nan las naciones, y negociantes para tratar detestado general

del globo, y del particular comercio de la plaza, y celebrar sus
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contratos: se creará también el tribunal de justicia de comer-
cio, y un cuerpo de corredores de número con declarados de-
rechos y preferencias por patentes expedidas por los mismos jue-
ces del tribunal: la casa de remates se debe sostener por ei
gobierno, como todos los establecimientos públicos: se erigirá
un gran banco nacional con fondos efectivos, y la misma ex-»
tención de relaciones como el de Inglaterra; y se adoptará el
papel moneda, á efecto de que, con los recursos del banco, y
los multiplicados fondos de la moneda papel, se fomenten las
fabricas, y los demás ramos del estado, y se aumente la masa
del comercio que circule, haciéndolo mas expedito y pronto en
sus operaciones.

Apenas parece realidad lo que abraza la ciencia del co-
mercio; es combeniente insertarlo aqui, para que nuestros ameri-
canos deduzcan el grado de ilustración de que carecían, y es ne-
cesario adquieran en todos los ramos, para elevarse cd estado de su-
periodidad propio de las naciones soberanas independientes y
libres.

Un gran comerciante: un capitalistaya hace su'comercio con
casas exirangeras y necesita conocer las fabricas; es decir, las clases'
de sus efectos, sus calidades, pública estimacióny precios; saber adon-
de se dan los diferentesfrutos, y á donde tienen su consumo; averiguar
por calculo cuando escaseany abundan en unay otra partepara gra-
duar su estimación y deducir con arreglo á los valores que deben te-
ner en razón inversa, los aprobechamientos que puedan producir pa-
ra costear las expediciones y tener en activo movimiento buques yfondos disponibles: también debe conocer los grandes bancos, enten-
der el giro de las letras, y saber las alteraciones del agio y los
distintos valores de las monedas, pesos y medidas: debe ser dies-
tro en tas cuentas, entender los idiomas, y saber llebar la corres-
pondencia, y los libros de un escritorio: igualmetne debe estar bien,
enterado en la geografía, en el ramo de nabegacion , las leyes
de la profecion, y Lis de la sociedad, a. parte dd mecanismo de
la compra y la venta, queya es una operación subalterna: sobre
todo necesita tener genio para especular proyectar y emprender.

También se debe tratar de aumentar la notable falta de
población como sea dable combeniente y compatible con las dis-
posiciones de las leyes.

Seguidamente se debe atender á la educación pública; es
necesario se dividan las aulas, ó colegios, primeros, en tres clases;
la primera de niños, la segunda de jóvenes, y la tercera dé
mayores. Es combeniente que las materias para los primeros
rudimentos de la educación, no sean las mas estériles y abstractas
porque contribuirían á embotar y entorpecer los sentidos débiies
de la juventud; con arreglo á sus fuerzas se les deben enseñar los
principios mas fáciles y agradables para que no se fastidien, y que
adquieran el gusto y la aplicación entretenidos y recreados con
las primeras luces de la ilustración del alma; aparte de esta pri-
mera clase de educación se deben establecer grandes coleo-ios
de profecion; de abogados, y teólogos de médicos y cirujanos* de
minería con su tribunal exclusivo, los militares , de infantería,



caballería, artillería, é ingenieros, y los de guardias marinas y dé
pilotos que se deberán cituar en el mejor pie de asistencia de-
coro y aprovechamiento en los arzenales, y puertos, los mas
aparentes por la reunión de sus recursos.

Un colegio titulado del Estado se creará separadamente en lo
interior de sus departamentos, á donde podrán pasar los jóve-
nes de los colegios primeros, ó de sus casas particulares, cali-
ficando su calidad opinión y aptitudes: en el se hará el estu-
dio sublime de las ciencias matemáticas y físicas, la filosofía,

los dogmas de la religión, las histories, los derechos público,

y natural, la política, los idiomas, el dibujo, él manejo de las
armas, la música y bayle, y las máximas de Estado de los Ga-
binetes, con las maneras finas y decorozas del trato de gentes:
seis años por constitución deberán permanecer sin salir del co-
legio, los que sean admitidos en el, y los que los hayan cum-
plido con notorio aprovechamiento, saldrán á hacer la carrera,
diplomática, y traer una insignia de alta distinción del gobierno,
como acreedores á obtener con preferencia toda clase de em-
pleos, que sean compatibles con su desempeño: Los primogéni-
tos de grandes deberían por ley recibir su educación en este
colegio, ó en el de guardias marinas, a efecto de que el gobierno
pudiese declararles la aptitud para entrar en la posecion de sus
derechos; tratándose tainbjen de elevar , y distinguir el impor-
tante cuerpo de Marina.

También se deberán establecer casas de educandas para ni-

ñas con toda la desencia delicadeza y utilidad de máximas» y
de ilustración correspondiente á su sexo, y á la honestidad,
honor y decoro que deben profesar, con el carácter natural de
respecto, noble y generoso.

Pondos públicos se destinarán á sostener estos estable-
cimientos de beneficencia del Estado, y con ellos se manten-
drán también escuelas competentes para la educación y enseñan-
za del bajo pueblo: la sabia educación es el mas útil estable-
cimiento de un buen gobierno.

Al complemento de los establecimientos necesarios
para la ilustración pública, se deberán formar en el mismo or-

den, grandes academias de ciencias y artes, jardin botánico, la-

boratorio, químico, anfitreatro anatómico, y observatorio as-

tronómico: y para dulcificar las amarguras de la vida del hom-
bre, y fomentar el brio y aliento de la juventud, adornándola de
todos los mas posibles conocimientos, se proíejerán las escuelas

públicas de armas y las de lisito recreo de música y bayle

y se establecerán también las de grande utilidad del arte de
nadar, y el de la equimaquia.

Mientras que una nación está incomunicada, y reducida
á sus habitantes, le basta mantener un pie de exercito com-
petente para la seguridad iuterior de su estado; mas cuando
ya alterna con las potencias, necesita organizar un doble nú-
mero de tropas de exercito y cívicas, manteniéndolas constante-

mente bien dicipliuadas, equipadas, ajustadas, y satisfechas, para
que estén preparadas, y prontas á las órdenes del gobierno, y
que se pueda tener la seguridad de que sean fieles y adictasí



Una gran guardia de honor' lucida, y elegante, un ?a^io cuer-

po de ingenieros, un respectarle cuerpo de artillería, uua <sa-

I .alleria bien montada, una diestra infantería ligera, y de linea,

cuerpos proporcionados de reserva, mi numeroso repuesto de

todas armas útiles y demás pertrechos de guerra ,
expeditas

maestranzas, prontos y abundantes recursos, \ tropas voluinta-ias

mandadas con afaviíidad militar por oficiales de honor á las ór-

denes de buenos generales, bien pueden descanzar sobre la se-

guridad de su fuerza: en dos grandes cuarteles geuorales se

debe dividir la masa del ejército, sobre cuya base se deberán

formar los planes de operación de paz y de guerra: fortalezas de

Eriiner orden, reductos y baterías bien cituadas, se deben esta-

iecer en los puntos mas combenientes. Las islas mas intere-

santes, las peninzulas, y puntos de acilo y recursos, distantes

del centro del Estado, se deben fortificar hasta hacerlos inex-

pugnables porque son ios mas expuestos á ser imbadidos, y los que

pueden causar á la nación todo genero de desgracias en ma-

nos de los enemigos. Un poderoso cuerpo de marina será el

barómetro del engrandecimiento de la nación: Soberbios arce-

nales con o-randes diques, numeroras maestranzas, sabios inge-

nieros hidráulicos, y la construcion incesante de navios de li-

nea, fragatas, y menores buques de guerra, deberá ser el prici-

paly mas constante empeño del gobierno, para protejer el coiner-

cio/para la defenza del estado, y el respeto del universo: to-

do lo pude una nación bien dirigida, contraída y desidida a su

felicidad; las continuas manchas, y activo movimiento de las

tropas, incesantes asambleas en los campos de instrucción, y las

academias en exercicio, enseñando por principios la táctica, y

los deberes del servicio, formarán el exéicito de operación de'

todas armas, el mas diestro, intrépido y valiente, que haga el

honor de la nación. Las repetidas expediciones marítimas de

las escuadras, sus exercicios y maniobras de escuela práctica

y el constante estudio sientifico facultativo, formarán el saoio,

y noble cuerpo de la marina respectable.

El clero debe seguir el mismo orden de orgonizacton pa-

ra que su influencia en el estado sea benéfica: es verdad que

las dignidades y clases respetables de eclesiásticos seculares y

regulares y las venerables monjas desde sus santuarios alter-

nando en la sociedad, como asi misino los templos magestuosos

formando prespectiva entre los suntuosos edificios hacen la ar-

monía v magnificencia de las grandes capitales, y el decoro sagra-

do de ía religión dominante ; mas como sea posible de íntrouucir

con (»eriuicio"de la sociedad un exeso de abusos en las máxima y

facultades del ministerio, todo es susceptible de reforma y exi-

ge dicar un arreglo fundamental, que mantenga el nivel de os

benefictios espirituales, con los grandes intereses del estado:

asi se formará una Constitución Político— Eclec-iastica, prece-

diendo un Concilio nacional general ,
que se deberá celebrar con

consultas amplias de ambos estados, para que se proceda con toda

ilustración, y como corresponde al carácter de la obra, y sus rela-

ciones respetables. O conUnu.ru]

%



De esta manera se decidirá la importante cuestión so-
bre sí será lo mas combeniente, que los regulares subsintan á
cargo del estado , asignándoseles á los de la orden de San
Francisco una renta competente por via de limosna, á fin de
evitar en un todo, que se ocupen los brazos útiles en buscar-
la, deduciéndose la asignación, que se haga á esta comuni-
dad del sobrante de los haberes de otras, ó si el estado se con-
formaría igualmente con no innovarles sus regabas, y que ellos
mismos conservasen sus propiedades, y las administrasen con
algunas restricciones, y el deber de pasar al Supremo Gobier-
no, ó á alguna particular comisión del Congreso nacional el
manifiesto de sus operaciones mensualmente, y por años, c'ó¿
mo lo verifican todas las corporaciones del estado en su or-
den respectivo, para la debida satisfacion de la autoridad pú-
blica.

Mientras que el concilio nacional se dedique á hacer el
mas profundo estudio por acordar sabias y piadosas máximas
de costumbres religiosas que eleven á la mayor perfección la
nueva forma de Constitución política para la observancia del cle-
ro, debe también encargarse de la propiedad de sus trages¿
su sencillez , desencia é igualdad: El Clero secular viste el tris-
te color negro, lúgubre, y después de Ja resureccion de Jesu-
cristo glorioso, ya no hay un motivo de luto, ni de insignias
fúnebres: Solos los curas y Canónigos deberían llevar constan-
temente los hábitos talares, estableciéndose los distintivos de
iras clases y dignidades; los particulares podrian llevarlos en
los días y casos de oficio; los capellanes militares de exército ymarina en ningunas circunstancias , mientras sirvan los destinos,
aunque sean religiosos : Los regulares parecen mas bien pro-
fesos en la religión de los santos de la orden, que en la de
Jesu-Cristo: ¿en que puede fundarse que no lleven alguna divisa
como insignia de la religión que profesan ? talvez sería lo mas
conforme al carácter sagrado de la iglesia, que todos vistiesen
semejantes á los seculares con solo el escudo de la orden, ó algu«
na capilla significante del fundador de su estatuto: la regla de
los oficios de la iglesia, y la vida privada, es lo que cons-
tituye la orden de la religión; la clase de los havitos parece
que puede ser muy bien una disposición política del principe
del estado eclesiástico: El instinto solo de la razón hace ver
como ministros propios de la iglesia, al Padre Santo, el Papa
a los eminentísimos cardenales, y á los Illmos. Arzobispos yObispos, y la razón se persuade, solo por los accidentales co-
lores, blanco, morado y pupura de sus insignias, y vestidu-
ras: no obstante, siendo el estado actual el orden primitivo de
Ja iglesia, deberá regir, y continuar, y el concilio nacional so-
lose reducirá á hacer el arreglo á que pueda estar facultado.

El Patriarca, Primado de la iglesia, será un sumo sa-
cerdote, cardenal apostólico de la iglesia americana, con las atri-
buciones evangélicas y pontificias, ó bien con las facultades gra-
cias y preeminencias que dicta el evangelio, y ordena, y concede
el pontífice: El eminentísimo Patriarca, los grandes prelados
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de la iglesia, y los canónigos deberán estar peticionados con una
reñía competente, sin obsiou á ninguna clase de derechos: El
Concilio proveerá que ei clero adquiera toda aquella ilustra-
ción, y fina política correspondiente á su distinguido carác-
ter para que pueda inspirar en la sociedad los sentimientos de
honor,.religiosidad, y buena te, Es combenieníe señalar tam-
bién á los curas rectores y á los vicarios rentas proporciona-
das para que se mantengan con ei decoro propio y necesario
y que sin persivir los antiguos derechos, que ya deberán que-
dar todos extinguidos, suministren los Sacramentos, cnwpiau
los preceptos de la iglesia y asistan á sus feligreses en uu to-
do como lo exige la piedad cristiana; á los curas vicarios se
les señalarán algunos interés en caso necesario, y se les agre-
garán , como auxiliares los clérigos particulares establecidos en
sus doctrinas. Los que existan en la capital y ciudades prin-
cipales se agregarán á las parroquias de los curas rectores á
donde tendrán sus observancias, y actuaciones en clase de au-
xiliares, y dependientes de ellas para que reconozcan una cor-
poración, y tengan un destino fijo, como corresponde al orden
público, y que puedan obtar a la dignidad de curas por sus ser-
vicios á la iglesia, su mérito, y virtndes.

El Concilio resolverá euales sean las recolecciones que
deba tener cada una de las cuatro órdenes principales de reli-
giosos, y si será couveniente reducir los conventos de eclecias-
ticos y de monjas, y determinará el número de los que deban
profesar, y la edad, en que se admitan a los claustros: El Es-
tado eclesiastiao ha sido en la América un recurso de la nece*
sidad: Otra debe ser la comisión, las insignias, y denominación
de la congregación de los padres de la Bueña-Muerte, si no se
quiere extinguirla: no debe aparecer en el público nada que pre-
sente ideas melancólicas; es mala política, que unos religiosos
estén autorizados para familiarizarse en los interiores de una
población desde jóvenes, bajo pretestos sogrados de la profec-
cion: las comunidades deben tener sus guardias permanentes
y también los curas deben estar prontos para auxiliar al pú-
blico: el gobierno debe zelar su cumplimiento.

Los beateríos parecen escusados, dos iglesias no deben
estar inmediatas, y juntas; las capillas no deben existir á don-
de no son necesarias porque estén inmediatas á una iglesia: es
una impropiedad que las halla unidas á un templo principal, de
a donde no se debe distraher el culto, y la asistencia del públi-
co, porque es el origen de muchos abusos, y talvez la ocacion
de otros perjuicios á la sociedad: aun el Sagrario debería estar
comprendido dentro de la Catedral, ó ella misma debería serlo: en
los templos solo se debe consentir un adorno desente y reli-
gioso, sin ninguna clase de tallas de madera, ni pinturas, so-
bre la pared, ni sobre el lienzo, que no sean originales délos
grandes profesores antiguos, ó modernos y del tamaño del na-
tural, con un moderado número de luces, que edifique, y no en-
tretenga la curiosidad, faltando á dar el culto al sagrado Dios;
los templos no son teatros profanos que deben admirar por el

vr



lujo de sus adornos. Los altares colaterales deben quedaf de-

bajo de la comiza principal del cuerpo de arquitectura de la

iglesia, y se deben derribar esos bolurnenes de madera que no
guardan ninguna proporción, ni velleza y amenazan desplomar-

se por su propio peso: El altar mayor parece que correspon-

de al culto del Dios Soberano, y su sacra familia, y los cole-

teraies para los santos que venera la iglesia: las misas can-

tadas solo se deben celebrar en el altar mayor, y en el solo se

debe manifestar á la Divina Magestad: Apenas se debérian de-

cir misas en los tres altares del frente de la naves principa-

les de los templos. Tampoco se deben hacer funciones en las

iglesias á los cadáveres de cuerpo presente, ni se deben con-

ducir en público: los lutos se deben extinguir del todo, y por

solos tres dias se debe consentir el duelo y las demostraciones

de sentimiento y de honor por las personas que mueran.

Se debe prohibir toda calse de demandas, el uso

de los cohetes en las poblaciones, y también las caxas y
clarines, y los repiques con sonajas que hacen ridiculo; las cam-

panas se debeu tocar poco, con oportunidad, y con toques ma-

jestuosos, y agradables; serias providencias del gobierno deben,

evitar los exsesos ,
que se cometan en esta parte : también se

debe prohibir el toque de agonias, para que no se sientan en

la sociedad signos melancólicos, ni costumbres déviles, afecta-

das de piedad. Los toques de oraciones, y el de la consagra-

ción en la misa mayor deben ser prontos, y aun en el de la

mañana se debe establecer, que los hombres no se detengan, por-

que exigirlo cuando se hallen en otro grado de actividad, en

circunstancias que se interrumpan sus cuidados en medio de

la agitación de los negocios, sería un motivo de irreverencias

mas bien que de tributar el culto á la divinidad: á donde hay

concurrencia de protestantes, se deben evitar las ocaciones de

profanación, y de que se corrompa la inocencia con las espre-

ciones livertinas que puedan producir.

Las corridas de toros se deben extinguir enteramente, por

ser una diversión que no produce á beneficio del hombre, nin-

guna clase de buen efecto y un espectáculo atros, y per-

judicial por las desgracias que causa, y pérdida de los gana-

dos útiles que consume: la plaza se debe conservar por el go-

bierno con el destino y la denominación de plaza militar, ó

teatro de armas, y de equitación. El gobierno debe extinguir

también los juegos prohibidos, persiguir los vagos, y destinar-

los á los bajeles, ó cuerpos del ejército: debe vigilar que no se

vea por las calles hombre ocioso, é impedir que los muchachos

anden en cuadrillas, alborotando, é interrumpiendo la quietud

púolica: los jóvenes de cualquiera clase deben estar en sus

casas recíviendo su educación, contrahidos á alguna hacienda

ó lavor, y aunque sin ocupación, siempre deben estar sujetos

y recogidos por evitar el mal exemplo, y que no se formen

olgazanes , viciosos , vagos , y criminales: las familias á quienes

correspondan si no los pueden sugetar, den parte á las auto-

ridades para que se recojan á un hospicio: de igual modo se
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debe despreocupar al pueblo incivilizado de Jas aprehenciones bul-

gares de creer eu brujas,, héchiserbs , adivinos, y en los mi-
lagros que hacen los santos de madera

, que se dice que llo-

ran , se ríen, sudan, y ejecutan otras ridicuieses, propias ido-

latrías dé los pueblos idiotas, que son fáciles de incurrir ea
todo genero de errores

,
por estos principios de superstición:

también se debe impedir que á los niños se les espante con
fantasmas, y se les imponga miedo de ningmi otro modo

, por
que este es el motivo de que se les descomponga la maquina,
se acobarden, y pierdan la mas estimable calidad del hombre
de ser intrépido, y valiente pasa ser noble, y grande.

Todo individuo estará autorizado en uso de sus dere-

chos de la naturaleza para escrivir sin restricción alguna, y
publicar sus pensamientos por la imprenta sobre todo lo que
juzgue combeniente ai Estado , sea en favor ó en contra del
gobierno fundamental establecido, con la calidad de poner su
nombre y apellido , y pasar al Congreso duplicados exempla-
res ,

para su examen. Un gobierno bien cimentado y justo , na-
da tiene que recelar

i
ni temer

, y el pueblo no se debe privar

de algún bien que pueda recivir por su misma mano : esta es la

verdadera libertad del hombre: el pueblo respeta al gobierno jus*
to y religioso : el Congreso deberá contestar con su opinión al

pueblo sobre lo que sea digno de discusión, desatendiendo lo

superíluo, y adoptando lo combeniente, en euyo último caso
de que sea adaptable, se premiará por el gobierno dignamen-
te, el mérito estimable del autor: se debe prohibir la publi-

cación de papeles que contengan caricaturas, sátiras, y vaga-
telas despreciables ; nada se debe permitir que no sea noble,

grande, útil, y benéfico, y que condusca á formar el vello

carácter de los hombres ilustrados
, y cultos : es necesario se

establesca un gran fondo de estado , exclusivo para premiar
todos los imbentos útiles, y los rasgos de grande ilustración : el

gobierno observará premiar sin reserva todas las obras de esta

clase, por pequeño que sea su mérito, y su utilidad.

Se debe prohibir la introducción de negros por que no
es combeniente al estado que halla esclavos, y en caso nece-
sario sea con lá calidad de que las hijas de las mugeres es-

clavas sean libres , y los hijos varones sean esclavos: de esta

manera se compensa á los amos la pérdida de los capitales,

y la educación que deben dar á las hijas mugeres que nacen
libres, y se logra también que queden extinguidos los esclavos
á la segunda generación.

En el ramo de Alta policía debe esmerarse el gobierno
porque de ella depende la seguridad, y la salud publica: en
los países desorganizados se desaparecen los hombres, amane-
cen en sus havitaciones ahorcados, sofocados, y asesinados, y
estas noticias fúnebres, y horrorosas, se oyen como una nove-
la, sin que se practiquen ningunas diligencias por las autori-

dades para desagravio de la justicia, de la humanidad, y del

derecho de gentes, y que con el escarmiento del suplicio se

logre la seguridad publica. ( Se Continuará. )

1L
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Tales delitos demandan todo el rigor de la justicia so-

bre todos los crímenes , porque no es posiule existir con con-
fianza en la fe pública: ellos aullentan á los extranjeros, y
desopinan la nación: todos los tribunales de justicia con los

auxilios militares deben contribuir á descubrir y castigar estos

atentados , poniendo inmediatamente presos á los vecinos de
la casa y del barrio , á donde se cometan

, y á los rondines,

de la misma calle, como los mas inmediatos responsables, aun
de dia, hasta la averiguación del hecho; y no se procederá
á dar sepultura al cadáver , mientras no sea reconocido por los

jueces, y profesores físicos destinados por la ley , con una res-

petable asistencia, para que se haga la operación mas seria

y completa : el periódico de mas opinión , y todos los que quie-
ran hacerlo por oficiosidad , referirán el hecho constantemente
pidiendo al gobierno satisfacción, hasta que la cumpla, la dé,

y la publique oficialmente, y cuando la retarde, todavía el

Congreso deberá ejecutarlo : aun al juez fiscal de la causa se

le deberá hacer responsable de recidencia. En el mismo or-

den de providencias , prisiones
, y ejecución activa

, y seria,

se perseguirán hasta exterminar los delitos de robos simples
domésticos porque son el origen de aquellos crímenes : el go-
bierno, y el mismo público vigilarán sobre el fiel cumplimien-
to de esta ley , y que jamas se devilite, ni pierda su fuerza,

porque es la base de muchos beneficios públicos. Los escla-

vos serán sin distinción comprendidos en la ley , y juzgados co-
mo los libres.

A cargo del gobernador del departamento debe estar el

cuidado de que se recojan de las calles á los mendigos , y k
los que por algún motivo de enfermedad puedan causar al pú-
blico incomodidad ,

para que se mantengan en el estableci-

miento de beneficencia de un hospicio : en está capital seria

conveniente , que el gobierno se encargase, al menos del alum-
brado de las bocas-eaMes para que subsistiese bien serbido,

con uniformidad ; cuatro faroles de dobles luces de reververo,

deberían mantenerse encendidos hasta el amanecer , colócado9
á un nivel en las propias esquinas, bien bolados sobre el me-
dio de la calle, y formando ángulos rectos , con lo que se evi«

tarían muchas desgracias, porque es el crucero de carruages,

y caballerías, y el efugio de escapadas para los malechores:

nada hay superfino , ni mas bien empleado
, que lo que sirve de

beneficio al hombre en sociedad. Dentro de la ciudad no se de-

be andar en caballería á la carrera, y particularmente de no-

che : las azequias deben estar sub-terraneas , construidas con
ingenio para que sirvan de mayor comodidad al publico, y
que las calles queden mas diafanas y aseadas, y los carrua-

ges no se destruyan tanto con la irregularidad de los malos
pasos. El aseo de las calles se debe sostener con escrupulo-

sidad , y se debe ejecutar lo mas temprano posible, hasta la

hora de las seis de la mañana , en que deberá quedar termi-

nado , y concluido : tambieu se debe prohibir rigorosamente se

arrogen á las calles aguas , ni basuras : el gobierno se debe
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.encargar de prestar los auxilios al público para el aseo inte-
rior de las. casas: todas las demás providencias generales -alop-
iadas, y establecidas se deberán practicar en el mejor orden
.numerándose los cuájeteles., barrios, calles, y casas , del ¡nodo
.mas sencillo y cómodo, para que se tenga conocimiento del
¿atado en que se halle la pobhcion y se cuide con la mayor
Vigilancia de sus novedades diarias.

'

Es de necesidad una plaza principal del mercado : en la
l.apiíal y Ciudades principales se ciíuaran sobre el centro de sus
distancias y separadamente se establecerán comoetentes repuestos
en iodos los parages necesarios para el abastecimiento del publico.
.-,., . ,

Los
J ueg'os acostumbrados en el carnaval se deben pro-

hibir hasta olvidarles: igualmente e! recoger limosna por los
que sufran pena capital

: también el tormento á los reos y el
de toda ciase de suplicios, que no sean el de fucilar oara los mili-
tares y el de la gillotma para los particulares: un hombre no de-
,be poner la mano sobre otro hombre para quitarle la vida- es una
violencia exigirlo: los hombres solo deben matarse en camnaña
o en noble desajilo, no obstante, que este procedimiento s^ debe
prohibir por la ley, sin impedir, que los hombres lengón honor
y sepan sostenerlo: el que es sufrido á los insultos, es mi co-
barde: el respeto del hombre se debe guardar con la mayor de-
licadeza: cuando un hombre usando de la vrudencia que 'es ver*
muida, no se deje ajar ni con vna mirada, hará honor '¿ su
patria con su respeto: la insencibüidad es degradante entre las na-
ciones, hasta el desprecio : esta es la base de las reglas politi-
céis que debe cimentar un gobierno noble. Es necesario se iin-
bente Ja giUotma para que por medio de un resorte se ejecu-
te la acción estando el reo sentado naturalmente, y o.m mue-
ra como hombre. La pena de muerte se debería extinguir
al menos se deberá usar poco: un precidio perpetuo, ¿"una
condena a ooras publicas, es un doble castigo: el hombre ja-mas tiene arvitno natural para quitar a otro hombre 'la vida;
Solo el Dios Verdadero tiene esta facultad, y la ley de la na-
turaleza. J J

. Ninguna casa se edificará, sin q ue forme el plan geométrico
alguno de os arquitectos de profecion

, y que el gobernador
o rreciaente del departamento otorgue su permiso

, precedido
e examen de la obra, y dictamen de la junta de academia de
aUDujQ, cuya formalidad se observará para mover cualquiera
lacnaaa de la calle : las casas deberán ser de mámposterii

J
to-

das de dos altos, con rrejas y balcones de fierro: en su construc-
ción orden, y gusto, serán iguales á las mas modernas de la Europa,con sola la diferencia de que el fuste de los altos se pueda for-ma, de madera sin benignas sobre las cubiertas. Los edificios
pub!. eos del Estado serán magníficos, todos de piedra, compues-
tos de distintos ordenes de arquitectura en competencia de! ai-

finSS!
Velle

f
a:
M
sc deberá

,

n instruir grandes cuarteles de in-
íante, d y caballería con habitaciones para oficiales; parques

tiivros
e

:;tr
!,

i

fíbncas^^^ ^o^^j^-
genieíos, poia aduana, moneda, y cámara de .consulado: para ni-.

<
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ríos expósitos con fondos competentes y para viudas con alguna
dotación; y los colegios y academias.

Las cárceles se deberán cituar en los extramuros de las

ciudades: sus planes se formarán cuydandose de la seguridad
de sus muros, y que tengan competente extencion, ventilación,

y regalar comodidad : los alcaydes deben ser hombres de
opinión y buena conducta, y estos no consentirán que los

preses cometan excesos con ningún pretesto ; á cada uno se

le tomará la filiación y razón de cuanto Hevea la prisión, de ro-

pa, y demás especies para pasarles revista, é impedir que se

roben ni perjudiquen , bajo las mas severas penas: los presos

pueden trabajar en sus oficios, y los que no los tengan, en el

^seo interior de sus departamentos : si la cárcel no debe ser un
lugar de aniquilación y expiación, menos debe serlo de vicios,

excesos, y crímenes: los reos solo deben estar en la prisión,

mientras se les formalice la causa con la prontitud de la ley,

y no deberán pagar ningún derecho, ni gabela de ninguna es-

pecie ; á los alcaydes se les deberá auxiliar en el desempeño de
sus cargos. Grandes hospicios se deben formar en iguales pa-
rages de extramuros para que subsistan recogidos á ellos todos los

pobres mendigantes: deben tener capacidad para establecer algu-

nas fabricas, y los talleres de lasarles y mecanismos útiles en que
puedan ocuparse los mismos oobres según sus aptitudes con algu-

nos maestros y oficiales auxiliares que sean necesarios para la di-

rección de las obras, y labores de los ramos de comercio que se

establezcan con el objeto de que sus productos sirvan de au-
xilio á sus propias necesidades: también se pueden admitir á

estos hospicios los jóvenes que voluntariamente quieran apren-

der algún oficio. Los hospitales deberán ser de doble capacidad
de la que se calcule para la población por el grande aumen-
to que esta tiene en su3 épocas: los debe haber para hom-
bres y para mugeres; su cituacion debe tener bastante propor-

ción de agua, y los planes de sus salones , alojamientos y co-

municaciones interiores deben ser arreglados á las observacio-

nes de los sabios físicos químicos, y al mérito de ¡os mejores

edificios de esta clase : también deben tener boticas con des-

pacho público. Las cárceles, hospicios, y hospitales, y demás
establecimientos de beneficencia, deben subsistir con reutas asig-

nadas y contribuidas mensualmente por cuenta del gobierno, á

cuyas tesorerías de hacienda pública se deben reunir todas las

recaudaciones derechos, pensiones, donativos, cupos, y contri-

buciones de cualquiera ramo del Estado, y bajo cualquiera cla-

se de denominación que sean forzosos ó voluntarios del publi-

co. Uno debe ser el fondo del Estado, y de este solo deben

subsistir todos los ramos y establecimientos públicos. El proto-

raedicato debe ser responsable de tener una comisión que diaria-

mente inspeccione el despacho de las boticas y las aptitudes

de los que las sirven: estos ramos, estos establecimientos tan

desatendidos, y que se miran en un grado tan subalterno, y
con tal inferioridad, son los mas interesantes á la humanidad y
deben ser el primer cuidado del gobierno y del público. Ua
hospital debe estar asistido y aseado como ana casa particular,
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bien montada; las boticas son los depósitos sagrados de la sa-lud pública; y los médicos que profesan la noble siencia derestaurarla a los hombres, deben tener todas las aptitudes demayor distinción, declaradas á las clases privilegiadas

El gobierno debe emplear constantemente los posibles
recursos con las mas serias providencias para la composiciónde caminos y que se establean postas de carruaje y caballe-ría con todos ¡os auxilios de mas 'comodidad, desencia Pu-ridad y equidad posible. En el mismo orden, se deben formarpuentes canales navegables, y acueductos. En todos los pun-tos del Estado a donde se hallan señalado y distinguido al¿S
héroes de la nación por sus victorias y extraordinarios Íen2c.os de armas, hechos á la patria

„ por alguna otra clase de ac-ción sublime o por las producciones científicas , é imbentos deun genio sobresaliente y admirable, se deberán erigir en ho

dos
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' y ha^u *4<*a ^¿¡«sescapital, se deberá hermosear con el magestuoso palacio de lasuprema soberanía, y los de correspondente magnificencia delos neos hombres de la nación: casas partícula res°de ófd "sen!cilio de singular veileza, y otras ricas de marmoles y adornos-dentro de palaco se deben establecer las secretarias de elZ
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supremo de justicia, la tesorería de ha-cienda pública, la contaduría principal de Estado, la sar-entiamayor de plaza la auditoria de guerra, la precidencia cfel depa.tamento, y los oficios de escribanos de Estado, de gobierno

y de guerra. En esta capital se focará en la ish ía ó mau"a-ja de casas, que divide el callejón de Pétateos, y calíe de Bo-degones una audadela-con calles interiores de tiendas de to-das proporciones
, y una pequeña plazoleta en el centro unacomunicación por el frente principal de la plaza co su sal
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da en dirección recta, y dos entradas por los^laterX pa adar extencon y seguridad al comercie^ reuniéndose á este pínto aysado todos los que se hallen mal cituados y dispersos por

el ní g?' y
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> exPc^a la carralel palaco, la plaza, calles y portales *n el estado de desenciadecoro, y mayor comodidad del público Se estableceráS?blioteca pública el gabinete de historia mitu al unTuseoV monetario; todo reunido en un solo magnífico edificio haciendose la posible colección de las veileza! de la antil Jedad valhajas mas importantes y estimables, á parte de la ociosida-des dedicadas y propias de la soberanía^ que se deCan conervar dentro de su palacio: también se establecerá Zu *Z
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en los W5Smar unta.olde osilacion para su demarcación, y una torre devgia
y de señales: últimamente se formará unVgTanTotería

paraelentretenirmento, y ücito recurso del público.
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El enlosado de las calles debe ser de piedra labrada, y
si lo permitiere su ancho, formará el erilo/.ado grandes banque*
tas: las plazas también se enlozaran y empedrarán vistosameti^

te, y se sercar.nn de pilarotes y pedestales con asientos para que
sirvan de punto de reunión, descanso y recreo para el público»

En medio de la mayor se colocará alguna estatua la mas escla-

recida, y digna del honor y la memoria de la nación. La ca-

ja de agua principal para el abastecimiento del público, se co-

locará en otra plaza cerca del centro de la población, formán-
dose en ella una gran tasa qon competente número de surti-

deros de agua: los pilones se repetirán en todos los puntos ne-

cesarios y cómodos para los habitantes del barrio, y las caba-

llerias que tanto abundan Así se deben decorar y mantener las

ciudades para que las habiten los hombres: los hombres nosoa
unos entes animados que se deben conformar con reducir la ór-

bita dfe su vida al estrecho y triste recinto de sus aposentos, sin

conocer otro género de ensanche y de placer; es necesario que
el gobierno cuyde también de dedicarles citios amenos y de-

liciosos, adonde se reúna hj comodidad, el aseo, la tranquili-

dad, las vellezas del arte, y los agradables efectos de las distan-

cias, para que al dejar de sus manos las lavores pasen á des-

cansar entreteniendo los cuidados de la imaginación con la va-

riación de objetos agradables: los hombres adquieren la delica-

deza y el nobíe orgullo del honor y de su propia estimación

con el trato de gentes, y la continua asistencia a los parages

de recreo magníficos y respetuosos, como los grandes teatros y
los hermosos paseos de extensión , cubiertos de arboles, y ador-

nados con fuentes, estancos, óbalos, pedestales, estatuas, y va-

riedad de calles, comunicaciones, salidas, y vistas de retiros y
prespectivas interesantes y agradables. Los paseos manifiestan

el grado de civilización de los pueblos, y los teatros son el ni-

vel de su ilustración, cuando los sirvan profesores de primer or-

den, y que estén sostenidos por el gobierno, y Cuando en ellos

solo se representen sucesos memorables de la historia, y toda

clase de obras heroycas que puedan servir de modelo, de edu-

cación para la juventud, y de formar el noble carácter de loshom-

bres: estos son los últimos tocfttes de perfección de un buen go-

bierno, los que dáñalos viageros las mejores ideas de una nación

y los que los atraen á hacer en ella sus gastos, su comercio, y
su establecimiento, t

Baya por incidente k proyectar el gran teatro y paseo prin-

cipal de Lima. El teatro se construirá todo de piedra en la ca-

sa del medio de las que ocupaba la inquisición, estableciéndo-

se una fuente de agua en la misma plaza de este sitio, para el au-

xilio necesario: este teatro se preparará para hacerlo un salón

en que se den bayles públicos, protegidos por el gobierno. La

alameda se determinará sobre el terreno comprendido entre las

murallas, y la línea tirada del costado exterior de la iglesia de

Monserrate á la entrada de la calle, llamada del Callao: en el

medio se formará un salón para el paseo á pié, por cuyo para-

ge no podrán cruzar caballerías, ni carruajes; á los lados del sa-

lón se describirá una calle para que anden en turna los carrua*
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ges en dos hileras con dirección opuesta invariable, dejando á
los costados ciiio competente para que paren otras dos hileras
de carruages con bastante extensión ; todas las calles del pa-
seo estarán cubiertas de arboledas hermosas, y con acientos ele

piedra por uno y otro lado : el riachuelo de este ciíio se sur-
tirá de doble agua para que se divida en dos canales, ó forme al-
gún estanque y juegos de agua que hermoseen el paseo; los
baluartes se terraplenarán, y las banquetas, parapetos de las mu-
radas", y sus ramplas se refaccionarán con toda solidez , aseo
y comodidad. De la parte íle afuera de la portada se forma-
ran á ios lados del camino hasta mas alia del último ovalo, dos
Calles para el paseo de á pié .cubiertas de arboles, con asientos
de piedra, y el ancho de doce varas, y á ¡as seis varas mas de
ancho se levantarán unos muros de dos varas de alto, sobre los
cuales se serrará el paso y comunicación con una gruesa empa-
lizada que haga armonía al delisioso paseo: en los mismos tér-
minos se puede serrar la alameda, dejándoles sus entradas á las
calles principales que la comunican, con sus correspondientes
puertas de reja. Una respetable guardia de capitán debe cus-
todiar esta puerta principal de la ciudad y los paseos, distribuí
yendo sus sen tíñelas, dos piquetes de infantería !y cabalb ría á
las ordenes de oficiales, cuidarán de conservar el orden en el pa-
seo en, los dias de fiesta, y en los clasicos asistirán alternándo-
se las músicas de los regimientos.

• a i^
aS señ

?ras
°"e Lima deben variar, y llevar el desente tra-

je de Ja vasquiña que se usa en la Europa, adoptando para el
paseo la costumbre de presentarse de corte, como lo hacen las
delicadas francesas • las discretas inglesas, y las hermosas geor-
gianas perfumadas y llenas de atractivos encantadores , osten-
tando la buena educación: la saya y el manto es un vestido fi-
gurado como de mascara, que solo es aparente para encubrir
el desaseo y los abusos

; pero con poca desencia y rebaja del de-
bido respeto: las señoras siempre tienen la preferencia del ve-
llo sexo para ser amadas de'los hombres, mientras con mas re-
cato se hagan valer; asi no deben jamas perder de su derecho
para merecerles mas consideración y aprecio.

Los traydores están en la relación de todas las historias
de! universo, porque son los que han perseguido siempre la vir-
tud y el mentó, valiéndose de la debilidad, y cohonestados con
todo el artificio de la malicia; al facultado por el gobierno que
se degrade con complicidad en estos delitos, que atacan direc-
tamente la inosencia hasta hacerla victima, en nádale favore-
cerá la ley, porque si no sabe conocerlos, es inepto, y silos
ha conocido no tiene honor, legalidad, ni buena fé

i t

soberanía debe reconocer la deuda del Estado sobre
el tesoro publico, hasta extinguirla: también quedarán abolidos
los paivilegios exclusivos, de gracia.

ron P l t!TJ
n
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gPttdS ¥"* del Pe,u
' ° P<™anos se declararán ciudadanos
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dPrech°S
' y ^odrán obíener lüS «M* cuando (en-

dado a nÍsihÍ
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S^ ebeg°liera,ÍZar d casíell<™°™ ^dos los pueblos y
no \lf 1,ustrac'°n P"ra que sean mas útiles al estado y á ellos mis-mos, deben estar comprendidos en las leves, como todos los ciudadanos s^
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distinción : íí cada pueblo se le señalara una área de terreno, la cual dividida

en grandes secciones , las obtendrán tocios por sorteo, a fin de que el reparto se

haga con mas igualación, y que el cultivo y beneficio lo emprendan con mas
empeño y aprovechamiento, listos habitantes han ocupado en la sociedad urii

lugar de abatimiento como una regio : de hombres estraña: nosotros debemos

darle el que le corresponde en justicia, en testimonio de nuestra buena fé.

Los empleos públicos de la nación los deben obtener con preferencia

los hijos de su territorio sin ninguna distinción entre ellos mismoss esta ley se

debe dictar y cumplir bajo una responsabilidad al pueblo: así serán de hecho

linios los empleos que obtengan los de otros estados, sin que se hayan consul-

tado notoriamente los del Perú de cualquiera de sus departamentos que sean

beneméritos, y de aptitudes: cuando á los hijos de la patria no se fomenten cori

desiduia protección y preferencia en todos los destinos, sera, alejarse de los ade-

lantamientos á que debe propender el amor del gobierno; por esto es lo mas
benéfico y justo

,
que una nación sea constituida y mandada por los hijos del

mismo estado: ;y cual puede ser la dificultad para que sepan mandar, si poseen

la ciencia deformar las leyes que se han de obedecer? Esta es la verdadera Íiií-

bestidura que corresponde al gobierno de una república, y la que es necesaria

para gobernar. ,,Desgraciados los hijos del Estado del Perú que parece habet

perdido hasta la representación popular por hallarse despojados de sus empleos

y comprendidos en la confiscación de los privilegiados vienes dé sus destinos y
de su existencia, contra lo mismo sancionado por el Soberano Congreso, sin que"

aparezca un motivo, una ley, una facultad, ni orden alguna expedida por eí

legitimo gobierno contra estos hijos de la patria, tan degradados por los acci-

tientes de la revolución, como merecedores del concepto y la estimación pú-

blica: aún los que hubiesen podido ser adictos á los españoles, parece que no

deben tener responsabilidad alguna, porque su resolución debe atribuirse en

justicia al estado de ignorancia de los conocimientos políticos, en que se h'a>

liaba toda la nación: así es tanto mas lamentable eí estado de su desgracia, por-

que no les es posible tener la confianza de iníerezar al gobierno y cousultal

bu suerte en el orden que lo apeteserían, y como lo exigen sus deseos y sus

necesidades: la soberanía debe penetrarse del espíritu que anima al pueblo fiel

que representa: bien piído el Soberano Congreso á su instalación haber ex-

pedido una orden general para que todos bolviesen á la posesión desús res-

pectivos empleos, así como lo verificó por su soberano decreto para que con-

tinuasen en sus funciones todas las corporaciones del Estado; pero esta fue

acaso una irresolución impre ista, ó mas bien una determinación expresa fun-

dada en causas reservadas." El Soberano Congreso respira la justicia.

La ciudad de Lima capital de la nación peruana, formará su calle prin-

cipal desde las playas del puerto del Callao hasta su plaza mayor: a este fin

se deiíneará á la mitad del camino una gran plaza con las manzanas de ca-

sas y calles que la deberán formar para invitar a. los pudientes y extiange-

ros á que edifiquen también y continúen la población por uno y otro estré-

mo: la planta de esta nueva ciudad se llamará, la nueva Lima: la plaza se

titulará de la libertad, y en el medio de ella se erigirá un gran obelisco de-

dicado á la digna memoria del fundador de la libertad del Perú: el exemti.

señor D. José de San Martin. El terreno de las primeras manzanas de ca-

sas se dará á ios que tengan proporciones competentes para labrarlo: en este

caso se le deberá proveer de toda el agua necesaria para que pueda teneí

efecto el proyecto de la gran capital.
¿ f

Cuando e! Congreso general de una nación proceda a la formación de

las leyes, y los establecimientos públicos, deberá Consultar los de preferencia

de las naciones mas ilustradas, y sus códigos de constitución, para verificarlo

con nociones acertadas, conocidas y practicas. .

Este papel dá la idea de una potencia de la ilustrada Europa, la

mas elevada y opulenta, con la relación de cuanto se debe practicar de

mas útil por el gobierno, en todos los ramos, para que una nueva nación ten-

ga delante el modelo que debe seguir, aspire al mismo grado de prosperidad,,

y emprenda su marcha por grados progresivos, formando sus primeros esta-

blecimientos cortos y reducidos a sus recursos y aptitudes, con objeto de
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facilitarse con la serie riel tiempo y la repetición de operaciones toda la ri-

tfíieza necesaria para igualarse al mayor engrandecimiento. Un gobierno quesea
pasivo por su constitución, solo es propio para vegetar en la obscuridad: un
gobierno activo y poderoso es aparente para tener gran representación en el
universo, y llevar al Estado á su mayor auje ,

por medio de la ilustración

y del gran lujo
, y es también susceptible de la magnificencia, el lucimien-

to y esplendor
, y de todos los grados de felicidad mas lisongeros para el hom-

bre. No es el tiempo de sostener una nación en su engrandecimiento, con
tos elementos de las ciencias, con la sana moral, y los elocuentes discursos;
no es esto reprobarlos

, si es decir, que las armas son el único poder que opera
entre los hombres.

BASTARÍA para no discutir ni designar el territorio del Estado del
Perú, la notoriedad de su derecho: no obstante, e ! Soberano Congreso ha san-
cionado por las bases de su constitución, como primera parte de ellas, que
la nación peruana la forman todas las provincias de la soberanía del Perú
reunidas a un solo cuerpo

,
para que se enti nda con relación a su estado

primitivo del imperio, ó bien á su última división de los tres vireynatos.
h\ Perú era el único Estado que hacía el imperio de succesion de los Incas,
cuya soberanía de tiempo inmemorial , era la que existia solamente en ests
parte de la América—Sud , dividida por !a naturaleza por el Histmo de
Panamá, de adonde se separa la otra parte de la América del Norte que
comprendía el imperio de México, también único en aquel continente: el
territorio de aquella antigua nación del Perú, era reconocido legítimamen-
te en la misma época de su descubrimiento, y con !a misma denominación
que hoy tiene desde los Pastos , al norte de Quito, Ins'a los Chichas, cerca
de Jujuy, y desde las costas del mar pacifico ó del O E hasta Mojes. ¿&Í
la es ¿a demarcación del territorio de la nación peruana, ios establecimien-
tos de Cundinamarca, Cartagena, Caracas, la Guayaría, y los de Uuenós
Ayres y Chile, fueron formados posteriormente por íos españoles en los cam-
pos habitados en la antigüedad, de ordas de indios sin domiciüo estado, ni
población conocida, y por la disposición de los mismos peninsulares , de-
bieron ser también una mayor extensión de aquel grande y primitivo es-
tado: asi es, que dependían de los gobernadores pofíticos y militares, lla-
mados virreyes de! Perú

, siendo su jurisdicción extensiva a todos aquellos
puntos del continente: sin embargo, no habiendo sido estos establecimientos
comprendidos en las poblaciones y territorio que formaban el antiguo impe-
rio desandado por la naturaleza, por las dos grandes zéjas de las montañas
d?Ios Andes, siempre han debido ser estados separados é independientes del
Perú. En los años de 1718 y 1778 hizo el gobierno español la división po.
htica del territorio de Santa Fé y Buenos Ayres, y los erigió virreynatos
agregándoles a sus nuevos departamentos, las provincias de Quito, al nri-mero, y las inferiores de la Sierra al segundo, todas pertenecientes al Es-tado del mu. para darles á ambos competente riquesa de minerales- bien
claro esta que la división de la autoridad gubernativa en estos dominios nopudo alterar el derecho á las propiedades, porque un vireynato es una au-toridad subalterna que no tiene representación en el universo, ni adquierederecho m propiedad alguna, y un imperio como el del Perú era una mo-narqma del orbe que siempre conservó sus derechos y pudo reconocer sus
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Los americanos peruanos, ya alternan entre las potencias del glovo, y
se hallan delante de los hombres ilustrados del universo que observan sus

operaciones para graduar el lugar que deben merecer en la sociedad , y los

respetables diputados del Congreso de la misma nación tienen todas las ap-

titudes de ciencia, alto honor, energía, y constancia , actividad
, y buena

fé para satisfacer los deseos del pueblo; emprenderlo todo, y para no aventu-

rar su opinión por consideraciones políticas mal entendidas. A la verdad,

no parece posible adelantar algo sobre lo mismo sancionado por el Sobe-

rano Congreso para la formación de la constitución política de la nación:

tal es su empeño y dedicación por la causa pública ;
tales sus sentimien-

tos por llegar los deberes de sus sagrados cargos
, y tal el grado de ca-

pacidad , ilustración y variedad de conocimientos que reúnen individual-

mente todos los ilustres diputados que forman esta augusta corporación: no

obstante, si ndo también indudable que la naturaleza oculta entre la sencillez

del pueblo idéa&, esperiencias, y reflexiones de grande utilidad, y que la liber-

tad de ablar delante déla soberanía y del público, es la ocasión preci-

sa para que desarrolle sus aptitudes con la aplicación, la emulación, y el

estímulo, sería muy conveniente, que el Soberano Congreso le declarase

la facultad de exponer de palabra en la misma sala de las sesiones , lo que

alcanse a entender sobre las materias que se promuevan, con toda la ilus-

tración y critica , dable, para que se adopte por la soberanía, si fuere con-

veniente al gobierno; y á efecto de qué esta resolución no interrumpa
, el

orden y los efectos consiguientes á las discuciones del Soberano Congreso,

se le destine al pueblo, la última hora de las determinadas poj- la sobe-

ranía para su reunión, en la cual solamente pueda pedir la palabra, pre-

cedida la ceremonia de que el H. Presidente toque la campanilla y diga:

se abre la sesión para el pueblo. Esta providencia que parece por todos sus

aspectos, justa y benéfica, también pone á cubierto al Soberano Congreso,

de atrevidas sensuras j ribalidades.

Estas bases de constitución política, ó este plan general de opera-

dones y providencias de un gobierno, es el que funda la verdadera liber-

tad, é igualdad del hombre, con la deseada tranquilidad y felicidad de la

vida, esento de ilusiones
,
que solo sirven para preocupar al dé vil y sen-

cillo, y entretener y lisongear la opinión pública, sin tocar á gran distancia

sobre los objetos importantes de su utilidad física y su verdadero ínteres:

la siguiente discuison es la última parte de ilustración y conclusión de la

obra. Solo es libre el hombre que no se halle constituido en sociedad
, y

no dependa de otro hombre: ¿y quién es este hombre, que no dependa de

otro? ninguno; todos en generai, están reunidos en sociedad, dependen de

la autoridad y la justicia, que los obligan á obedecer la ley, y no tienen fa-

cultades libres para operar
,
porque son responsables á la misma ley y ¡a

justicia: luego no tienen libertad natural; es verdad que no la tienen,

porque hicieron renuncia de ella, sometiéndose á obedecer al gobierno, y
estar sugetos á las leyes. Así es, que no hay en el orden civil aquella li-

bertad absoluta y mal entendida , con que bulgarmente pretesta el hombre

llamarse libre para los fines reprobados de cometer excesos y crímenes: y
en conclusión, el hombre no es libre, ni- puede serlo porque no le

es conveniente á el mismo ser hombre libre: la libertad del hombreen las

poblaciones , ó según la consiltucion potítica de una nación'; según las le-

yes, es tener facilidad para producir sus querellas ,
representar y pedir en

justicia sin que le acompañe temor ni recelo de que pueda resultarle ningu-

na clase de perjuicio , estando protegido solemnemente por el gobierno: es-

ta es propiamente la libertad del hombre
,

porque es la libertad de usar

de sus derechos, y suponerse otro grado de libertad, sería esparsir especies

falsas que causarían graves perjuicios, muy opuestos al orden de justicia
, y

á la buena fé de un gobierno que debe despreocupar é ilustrar al pueblo.

Trátase ahora de cual sea legítimamente la igualdad del hombre. ; es una

verdad en que no cabe término de comparación, ni admite el menor es-

pacio de duda
,
que entre los hombres solo aparece la desigualdad en todo

género y especie^ de cuanto es perceptible- á auestros sentidos; los prime-
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dido la próvida naturaleza
, y el soberano autor del universo: la mala ín=

tehjcncia de una igualdad obsoluta y falza; este libre capricho en que ma
lisiosataente degeneran á su antojo los mas cavilosos, solo puede producir
un exceso de abusos; y cuando los pobres se cOnsivan iguaies á los ricoá

y poderosos
> y se vean constituidos en la mendicidad, también sufrirán tris-

tes resentimientos por el vejamen dé su suerte y lá desimprecion de una
igualdad que no existe: últimamente, parece definido por el poderoso con-
vencimiento de la razón, debemos acceder á prescindir de tomar ün empeño
imprudente sobre las causas de la libertad é igualdad: el prirriero de estos
títulos no existe porque no hay hombre libre

, nosotros sdmos libres é in-
dependientes de toda dominación éstraña

; pero nó ¡o somos de nosotros mis-
mos, de nuestro gobierno, y nuestras leyes t la igualdad parece imaginaria
porque la esperiencia ha acreditado que no ha tenido iuflüencia sobre lá
justicia en ningún tiempo; no obstante, la libertad del hombre cerca de sus
derechos, es real y efectiva, y la igualdad de los derechos del hombre an-
te la ley y la justicia

, es de tal grado dé necesidad, c¡ué en el caso de
que no existiese, se debería suponer que la había indudablemente porque
sin esa base no se podría establecer la ley: asi es, qúe la ley y la iusticiá
hacen la libertad y la igualdad del hombre; la ley es el fiel entre el hombre
y la justicia ó los que la administran ; estos son los estremos qiié forman
la balanza que debe reconocer el pueblo, y á la que se debe atener para
que se le cumpla la ley, y no á la que se pone én manos de la que se nos
representa ser la justicia, porque es lo mismo que si se pusiera en las ma-
nos de los jueces para autorizar sus arvitrariedades : no es estraño; los hom-
bres aun ho han hecho en el discurso de los siglos esta averio-uaciort tan
importante; su estudio solo ha sido constituir sabias leyes y conocerías afee»
ciones del hombre y enseñarlas ; mas esto es construir un magnifico edifi-
cio con todas las reglas del arte y el ingenio , ¿ion dobles muros y puer-
tos de resguardo, pero sin las serraduras para la seguridad y custodia de las
familias que habiten en e"l

¿ é impedir el paso libré á cualquiera que intentó
violarlo Todos hárt mirado con sagrado respetó él símbolo déla justicia
en la balanza que tierte de la mano, indicando dé Üri lado los delitos de
los hombres, y del otro las penas ó determinaciones de la íey: más ya sé
deben equilibrar los hombres ante lá justicia con los jueces que ía administran,
y la ley debe ser el fiel de la balanza, porqué los jueces han inspirado al pueblo*
el terror con aquel mismo antiguo atributo; se han erigido árvitros de la
autoridad, deidades inviolables, poseídos del altivo orgullo que han engen-
drado en su coraaon desde que obtuvieron los empleos, para mirar á los de-
mas hombres en menos, y hacerlos las víctimas de sus caprichos y crimi-
nalidades impunemente

; sí, impunemente: la pluma se inflama y quiere ver-
tir fuego y sangre contra estos impíos* que merecen la perpetua indigna-
ción del pueblo, porque no ha habido Constitución' para ellos, leyes, ni pe-
nas, ni autoridad que se halla atrevido á juzgarlos: no, no ine retracto de
hacer esta protesta ante el Dios de la verdad

,
porque ya veo ha llegado

la época de la felicidad del hombre* y es necesario cimentaría
, po-

niendo en estrecha captividad él despotismo, hasta que desaparezca eritré
nosotros, de la manera que hemos exterminado el que tenia establecido en
su trono el gobierno español : nosotros jamas prescindamos de que se obser-
ve el misterioso secreto de la balanza, que sé hallaba oculto entre los ves-
tigios de la superstición y del error en que se han perpetuado los hombres
con la suscecion de los siglos, á efecto de que las l?ves. que son el fiel de
la misma balanza de adonde dimanan se distribuyan ée tal modo para que
no discrepe un punto la igualdad en la justicia, que todas las que se ex-
pidan por la infracción de ellas , otras tantas con penas agravantes se im-
pongan á los que ejersan las judicaturas civil, militar y eclesiástica por las
taitas de sus deberes : el pueblo estará autorizado por las leyes , y sosteni-
do y representado por un consejo popular preventivo, que se creara para to-
do cuanto sea relativo al juzgamiento de sus derechos: dicho consejo se for-
mara de cuatro representantes por elección de cada una de las parroquias,
y en proporción de todo el estado ; los de las parroquias serán; un poi-
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